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lirtilllTitíél iíHlltil 
Gobierno Civil 

de l i BroMEia i t León 
Elecciones provinciales 

C I R C U L A R 
En el BOLETIN.OFICIAL de la pro ' 

vincia n ú m . 43 correspondiente al 
día 22 del corriente, se reproduce el 
Decreto del Ministerio de la Gober
nación de 4 del mismo mes, que pu
blica el Boletín Oficial del Estado del 
día 18, por el que se dan normas 
para la ce lebrac ión de elecciones 
provinciales que se convocan por 
otro de la misma fecha que señala 
el domingo día 20 de Marzo para 
que aquél las tengan lugar. 

A tai efecto, el domingo anterior 
al citado, que corresponde al día 13, 
se reun i rán todos los Ayuntamientos 
en sesión extraordinaria para desig-
nar, de entre los miembros de la 
Corporación, el compromisario que 
haya de participar en la elección. 

.La designación se ha rá por vota
ción secreta y por papeleta, siendo 
Proclamado el que obtenga mayor 
número de votos, sea Alcalde o Con
ejal. En caso de empate, el de m á s 
edad. 

Efectuada la p roc l amac ión de 
compromisario, se d a r á cuenta in 
¡mediata a este Gobierno Civi l , ex-
Presanalo nombre y apellidos del de-
^gnado y al propio tiempo los seño-
es Alcaldes remi t i rán en triplicado 
jeiuplar, certificación expresiva de 

los miembros qué de hecho consti
tuyen la Corporación municipal , con 
ind icac ión de cargos, nombres y ape
llidos, fecha de nacimiento y fecha 
de toma de posesión de cada uno. 

Teniendo este Gobierno Civi l que 
remit ir todos estos dates a la Junta 
Provincial á&í Censo con la necesa
ria an te lac ión para que obren en 
poder de ésta, al menos dos días an
tes de la elección, espero de los se
ñores Alcaldes y Secretarios de los 
Ayuntamientos la mayor diligencia 
en el envío, que h a r á n , a ser posible, 
el mismo día 13; advir t iéndoles que 
si el 15 no hubieran tenido entrada 
en este Centro, se desplazará un co 
misionado para recogerlos, siendo 
de cuenta del Ayuntamiento los gas 
tos que se originen. 

León, 27 de Febrero dé4949. 
El Gobernador Civil , 

Juan Victoriano Baraiiero Barquero 
787 

Juzgado de 1.a- instancia de Valencia 
de Don Juan 

Don Antonio Molleda Represa, Juez 
de primera instancia de Valencia 
de Don Juan y su partido. 
Hago saber: Que en este Juzgado y 

a instancia de Don G e r m á n de Paz 
Cabero, mayor de edad, vecino de 
Fresno de la Vega, en representación 
de su esposa D.a Aurora Eladia M i -
guélez Gigosos, se sigue expediénte 
de dec la rac ión de herederos abintes-
tato a fin de que en u n i ó n de sus 
otros hermanos Cristina, Delia-Ar 
cadia y Miguel Miguélez Gigosos y 

sus sobrinos Margarita, Ovidia y 
Enedina Marcos Miguélez, hijos de 
su difunta hermana Antonia y sus 
sobrinos hijos de su hermano t a m b i é n 
fallecido José Migiiélez Gigosos, l la
mados Mauro-Cleto y Pablo Migué
lez Pérez, se la declare heredera de 
su de hermano Lesmes Miguélez Gi
gosos que falleció en Tampico Ta-
maulipas (Repúbl ica de Méjico)-el 
día diez y seis de Septiembre de m i l 
novecientos treinta y cuatro en esta
do de soltero, sin haber otorgado 
testamento. 

E n dicho expediente ylen v i r tud 
de 1® dispuesto en el a r t í cu lo 984 de 
la Ley de Enjuiciamiento Civi l , he 
acordado publicar el presente, por 
el que se l lama a todos los que se 
crean con derecho a la herencia de 
dicho finado a i i n de que en el tér
mino de treinta d ías contados desde 
el siguiente al en que aparezca el 
presente publicado comparezcan an
te este Juzgado y expresado expe
diente a justificar el derecho de que 
se crean asistidos. Se hace constar 
que se ignora la c u a n t í a de la heren
cia. / 

Dado en Valencia de Don Juan, a 
cinco de Febrero de m i l novecientos 
cuarenta y nueve.—Antonio Molle
da.—El Secretario interino, P ío Pa-
ramio. _ 
785 N ú m . 140.-73,50 ptas. 

Juzgado de primera instancia de 
Villafranea del Bierzo 

Don Rernardo-Francisco Castro Pé
rez, Juez de primera instancia de 
Villafranea del Bierzo y su par
t ido. 
Por el presente edicto hago saber: 



Que en este Juzgado de primera ins
tancia, a solicitud de D. José Rodrí 
guez F e r n á n d e z , D . José Rodríguez 
García, D. Francisco F e r n á n d e z Ri 
vera y D. Agustín Carvajales Rodr í 
guez, vecinos de Castropetre, se tra
mita expediente de dominio para 
inscribir en el Registro de la Propie
dad, a su nombre, en c o m ú n y pro-
indiviso con los copropietarios don 
Casimiro'Corcoba Vega, D, Amadeo 
Rodríguez Herrera. D. Domingo Fer
nández Rivera, D. Baltasar Marlinez 
Fe rnández , D, R a m ó n Martínez, don 
Benedicto Fe rnández , D. Domingo 
Rodríguez, D. Casiano Carvajales, 
D. Emi l io González, D . Dionisio Ro
dríguez, D. Agustín o Rosá Rodrí
guez, D. Aatonio o Carmen Rodrí
guez, D. José Rodríguez Ferreiro y 
D. Maximino Prieto F e r n á n d e z , su 
pa . t i c ipac ión de ocho partes, ocho 
partes, seis partes y ocho partes res
pectivamente en la finca siguiente: 

Rústica: Finípa segregada de otra 
de mayor cabida que se describe así: 
Monte llamado de la Herrer ía de 
Oencia, y ante Herrer ía de Puente 
Petre o Castropetre, que produce ro
bles, retama, urz o brezo, con varios 
sectores dedicados a la labranza; su
perficie, unas quinientas hectáreas ; 
sito en t é r m i n o de Oencia, del Parti
do Judicial de Villafranea del Biér-
zo. Linda: al Este, con el arroyo de 
Antol ín o Antoñ ino Campa de la 
Bola o de La Lama, teso de Aira de 
Lobos, Campa de la Bolada y Monte 
de Cabarcos. A l Sur, con camino que 
conduce de Santo Tirso- a Lusio. 
Oeste, con el arroyo de Valseco, y al 
Norte, tierras de varios vecinos <ie 
Castropetre,; que son los herederos 
de Domingo Rodríguez Valle, en el 
sitio llamado a Cortina, D. José Ro
dríguez Fe rnández ; en a Cabana, 
D." Aurelia F e r n á n d e z González, en 
Regó, y los herederos de D . E m i l i o 
González Rodríguez, en el encinal 
del Regó. Esta finca está formada 
por segregacióa de otra de novecien
tas hec tá reas superficiales, que que
da al Oeste, estando separadas am
bas por dicho arroyo de Valseco; 
cuyas dos porciones antes consti
t u í a n una sola finca titulada Montes 
de la Herrer ía de Oencia, proceden
tes del Marquesado de Villa franca 
del Bierzo,'y ú l t i m a m e n t e del Conde 
de P e ñ a Ramiro, 

Por el presente edicto, se cita a los 
causahabientes desconocidos de los 
vendedores D. José Ferreiro Rodrí
guez, D . José 'Alvarez , D . José Estan-
ga, D, Antonio Culego y D. José Bal
boa, vecinos que fueron de Castro
petre; a los desconocidos herederos 
de D. Domingo Rodríguez Valle y 
D . E m i l i o González Rodríguez, tam
bién vecinos que han sido de Cas
tropetre; a los desconocidos herede
ros o sucesores por cualquier tí tulo 
de D, Jacinto García Fa r iñas , t i tular 
de la inscr ipc ión vigente en el Re
gistro de la Propiedad; a los desco

nocidos herederos de D. Victoriano 
F e r n á n d e z F e r n á n d e z , de D. E m i l i o 
González Rodríguez, de D . Casiano 
F e r n á n d e z y de D. Juan Culego Ro
dríguez, vecinos que fueron de Cas
tropetre: a los desconocidos suceso
res de los c o n d u e ñ o s o copar t íc ipes 
actuales al pr incipio relacionados y 
a las personas ignoradas a quienes 
pueda perjudicar la inscr ipc ión de 
dominio solicitada, a fin de que den
tro de los diez' d ías siguientes a la 
pub l i cac ión del presente edicto, pue
dan comparecer ante este Juzgado 
para alegar lo que a su derecho con
venga, apercibidos de qué dg no ve
rificarlo les p a r a r á el perjuicio pro
cedente. 

Villafranca del Bierzo, a veint i
nueve de Diciembre, de m i l nove
cientos cuarenta y ocho.—Bernardo 
Francisco Castro Pérez .—Pedro Fer
n á n d e z . 
701 N ú m . 113.—157,50 ptas. 

Juzgada de 1.a instancia de La Vecilla 
Don Benito F i l emón Ibarreche y 

Diez de Sollano, Secretario acci
dental del Juzgado de primera ins
tancia de esta vi l la de La Vecilla y 
su partido. 
Certifico: Que en el ju ic io ordina

rio de menor cuan t í a , seguido en 
este Juzgado con el n ú m . 60 dé or
den de 1948, á instancia del Procu
rador Sr, García Miguel, en repre
sentac ión de D.a Juana Castillo 
Alonso, contra Doña E n c a r n a c i ó n 
Alonso Suárez; se ha djetado senten
cia, cuyo encabezamiento y parte 
dispositiva es del tenor l i teral si
guiente: 

Sentencia.—La Vecilla, a diez y 
ocho de Enero de m i l novecientos 
cuarenta y nueve.—Vistos por el se 
ño r D. César Martínez Burgos Gon 
zález, Juez de 1.a ips táncia de esta 
v i l l a de La Vecilla y su partido, los 
precedentes autos de ju ic io ordina
rio de menor cuant ía , tramitados en 
este Juzgado, en v i r tud de demanda 
formulada por el Procurador D. Flo
rencio F. García Miguel, en nombre 
y represen tac ión de D." Juana Casti
llo Alonso, m^yor de edad, soltera y 
vecina de Nocedo de Curueño , con
tra D.* E n c a r n a c i ó n Alonso Suárez, 
t amb ién mayor de edad soltera y de, 
la misma vecindad y defendidas por 
los Letrados D: David F e r n á n d e z 
G u z m á n y D. Publio Suárez López, 
respectivamente, sobre dec la rac ión 
de nul idad. 

Fallo. —Que desestimando la de
manda interpuesta por D.a Juana 
Castillo Alonso, contra D.* Encarna
ción Alonso Suárez, en súpl ica de 
que se declare nulo o inexistente o 
sin valor alguno el documento de 
venta otorgado entre ambas en fecha 
diez de Enero de m i l novecientos 
cuarenta y siete, debo de absolver y 
absuelvo a esta ú l t ima de la misma, 
declarando expresamente la validez 
de mencionado contrato, y no ha

ciendo expresa impos ic ión de costs*s 
a ninguna de las partes litigantes. 

Así por esta m i sentencia, definí-
tiVamente juzgando en primera itis. 
tancia, lo pronuncio, mando y fir, 
mo.—César Mart ínez Burgos.— Rq, 
bricado. 

Publicada el mismo día de su fe-
cha. 

Y pjEira su notif icación a los here
deros o causahabientes de D.a Juana 
Castillo Alonso, se publica el pre-
senté en el BOLETÍN OFICIAL de esta 
provincia, a fin de que en el término 
de diez días, a contar desde el si-
guíente al de ser inserto el presente 
en dicho diario, comparezcan ante 
este Juzgado a alegar lo que a su 
derecho convenga, en La Vecilla, a 
29 de Enero de 1949.-B. Fi lemón 
Ibarreche. —V," B.0: E l Juez de pri-
mera instancia, César Martínez-Bur
gos. 

655 N ú m . 121.-109,50 pts. 

* 
Cédula de citación 

En v i r tud de lo acordado en pro-1 
videncia de esta fecha por el Sr. Jue¿ 
Comarcal de esta d e m a r c a c i ó n don 
Saturnino Gutiérrez Valdeón, se cita 
a la demandada Florentina AWarci 
García, mayor de edad, viuda, vecina 
que fué de Noceda del Bierzo, actual
mente en ignorado paradero, para 
que el día siete de Marzo p róx imo, a 
las doce horas, comparezca en esta 
Sala Audiencia, sita en el segundo 
piso de la Casa Consistorial de esta 
vi l la , con objeto de celebrar eí juicio 
verbal civil promovido ©ontra ella y 
otro, por Laureano González Jáñéz, 
vecinq de la Ribera de Folgoso, so
bre r ec l amac ión de quinientas no
venta y cinco pesetas adeudadas, se
gún documento suscrito el once de 
Febrero de m i l novepientos treinta y 
cuatro, bajo apercibimiento de ser 
declarada en rebeldía, y previnién' 
dolé que se a c o m p a ñ a r á de las prue
bas pertinentes de que intente va< 
lerse. 

Bemtnbre del Bierzo, a diez de Fe' 
brero de m i l novecientos cuarenta y 
nueve.—El Secretario, Pedro Enri-
quez.—V.* B.a: E l Juez Comarcal, Sa
turnino Gutiérrez Valdeón. 
678 N ú m . 137.-31,00 ptas. 

ANUNCIO PARTICULAR^ 
Monta de Piedad y Caja de Aharres 

de León < 
Habiéndose extraviado la libreta 

n ú m e r o 41.509 de la Caja de Ahorros 
y Monte de Piedad de León, se hace 
púb l ico que si antes de quince días> 
a contar de la fecha de este anuncio» 
no jse presentara r ec l amac ión alS.a' 
na, se expedirá duplicado de la m18' 
ma quedando anulada la primera-

772 Núm. 138. -15,00 pta»-
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